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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

c¡udaddeMéx¡co,a 2 A [{Qt/ 20¿

ANTECEDENTES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y U. de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distr¡toFederal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México esconsiderada como autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrolto urbano,
con facultades para ¡nstaurar mecanismos, i nstancias y procedimientos administrativos que proc uren elcumplimiento de tales fines.
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de ta procuraduría Amb¡entaly
del ordenamiento Territorial de la ciúdad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracc¡ones r y xi
6 fracc¡ón lll, 15 Bl5 4 fracciones r y x,2r,27 iracc¡ón vr, 30 Brs 2 de la Ley orgánica de ra procuraduría
Amb¡ental y del ordenam¡ento Territor¡al de la ciudad de México; 4, 51 fra¿ció; I, y 96 pr¡mer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número pAor,2o22-
4558-sPA-3355 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo descentrar¡zado, em¡te la
pre5enteResolUc¡ónconSiderandolo5s¡guientes:.-_---__-

se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cuarse hicieron delconocimiento de esta
autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(....).Orod.uce ru¡do exces¡vo de móqu¡nos y mús¡co desde tos 6 om hosto altos horos de lo noche (...)
ltJb¡cación de ros hechos: or¡ente 233, número 423, colonia Agrícola or¡entar, Alcald¡a rztacalcol (...).
ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de ta denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos t5 Brs4 y 25 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambientar y der oráenamiento Terr¡toriat de ta ciudad deMéx¡co 
.as'como s1 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en et expediente al rubro c¡tado,¡ntegrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRi.IAcIóN Y DIsPosIcIo Es JURfDIcAs APLICABLEs
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EMISIONES SONORAS
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PROCURADURIA AMAÉNÍAL Y DEL OiOETúMEIITO
TCI¡IfORIAT D! LACIUDAD DE MÉXICO

S LJ BPROCURADI]RIA AM BIENTAL, OE PROTECCIÓN Y

BIENESIARALOSANIMALES
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l-a presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran elexpediente en elque se actúa' por lo que el

resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en elámbito de sus respect¡vas competenc¡as'

Envirtuddetoexpuesto,deconform¡dadconLodispuestoenlosartículoscitadosenelprimerpárrafo
de este ¡nstrumento es de resolverseyse: -

CIUI]AD !]{ OVADORA
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La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras generadas por [a

maqu¡naria y música utilizadas durante las act¡v¡dades de la fábr¡ca ubicada en Oriente 233, número

423, colonia Agrícota Oriental, Alcaldía lztacalco.

Al respecto, el artÍculo 123 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federat señala que

todas las personas están obliSadas a cumptir con los requisitos y límites de emisiones sonoras

esiablecidos en las normas apl¡cabtes; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los

prOpietar¡os de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a ¡nstalar mecanismos para

su mitigación.

En este sent¡do, mediante llamada tetefónica la persona denunciante manifestó que las emisiones

sonoras que mot¡varon su denuncia d¡sm¡nuyeron de forma considerable al grado de ya no causar

molestias, estando de acuerdo en la conclusión de su denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir [a presente resoluc¡ón' de

conformidad con et artículo 27 fracción Vt de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impos¡bitidad

materiat, alya no exist¡r los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Mediante ltamada tetefónica la persona denunciante manifestó que las em¡siones sonoras que

motivaron su denunc¡a d¡sm¡nuyeron de forma considerable at grado de ya no causar molestias;

estando de acuerdo con la conclusión de la m¡sma, por lo que esta Procuraduría se encuentra

impos¡bilitada materialmente para continuar con La ¡nvestigación'
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PRIMERo.' Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción vl, de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad
de México

SEGU Do.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. ---..---------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante.----_----_----______---_,,--__,_--_:_-

c'(''é.P.' L¡.. ¡.t¡.ñ. lovT.ñborntl' Pfocurador¡ Ambiéntal y dél orden¿mieñto Teditoriat de ta ciudad de México. pá.a 5u suo€rior.on

A5í lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Territorial de ta
c¡udad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y xfl, 6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I

y x,2l' 27 fracción vr, 30 Brs 2 de ta Ley orgánica de la procuraduria Ambiental y del ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de lléxico; así como, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglamento

il

Medellin 202.4to pis,.oloñia Roma ñorte
Alc¿ldia Cu¿uhtémo€, C.P. 06Z00. C¡udad de Méri.o
Tél- s265 0780 ext l2ou ó t24OO

cruDAD t1{ltova5()&A
Y DE DERICHOS

Página J de j




